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Nota de la secretaría


Se adjuntan a la presente nota el informe resumido de las Consultas con la sociedad civil sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional (Nairobi, 22 y 23 de mayo de 2001) y el Resumen del Presidente sobre las Consultas con los expertos sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional (Cambridge, Reino Unido, 28 y 29 de mayo de 2001).
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CONSULTAS CON LA SOCIEDAD CIVIL SOBRE LA GESTIÓN DE LOS
ASUNTOS AMBIENTALES A NIVEL INTERNACIONAL
NAIROBI, 22 Y 23 DE MAYO DE 2001

INFORME RESUMIDO

INTRODUCCIÓN

1. En el 21º período de sesiones del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, celebrado en Nairobi del 5 al 9 de febrero de 2001, el Consejo aprobó la decisión 21/21 titulada “Gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional”, en la que expuso un proceso para el examen del estado actual de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional y la presentación de los resultados del examen a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebrará en Johanesburgo en 2002.  El Consejo estipuló que en el proceso de examen deberían utilizarse, entre otras aportaciones, las opiniones de los grupos principales y de personas ajenas al sistema de las Naciones Unidas.

2. El 22 y 23 de mayo de 2001 tuvieron lugar en la sede del PNUMA, en Nairobi, las consultas con la sociedad civil sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, con el fin de que los representantes de organizaciones de la sociedad civil pudiesen expresar sus opiniones sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional en general, y específicamente sobre las cuestiones planteadas en un informe del Director Ejecutivo sobre el tema (UNEP/IGM/1/2).  El Director Ejecutivo tendrá en cuenta las opiniones expresadas por los representantes de la sociedad civil en las siguientes etapas del proceso de examen.

3. Asistieron a las consultas representantes de 56 organizaciones de la sociedad civil de todas las regiones del mundo.  Representaban a una amplia variedad de instituciones, partes interesadas y grupos principales, incluidas las organizaciones no gubernamentales, círculos empresariales, organizaciones confesionales e institutos de investigación.  También asistieron como observadores los representantes de 5 misiones permanentes ante el PNUMA.

I. RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES

4. Los participantes en las consultas con las sociedad civil, tras intercambiar sus opiniones generales, celebraron un debate a fondo en grupos más pequeños para tratar de cuestiones específicas de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, cuyos resultados se consideraron en la reunión plenaria al final de las consultas, celebrada el 23 de mayo de 2001.  A continuación figura un resumen de sus observaciones.

A. Acuerdos ambientales multilaterales

5. Desde 1992, se ha producido una fragmentación de la gestión y de las cuestiones relacionadas con los asuntos ambientales, lo que ha conducido a una erosión gradual de la autoridad del PNUMA en materia de medio ambiente.  El deterioro de la autoridad del PNUMA se ha exacerbado por el hecho de que las sedes de los acuerdos ambientales multilaterales se encuentran en diferentes partes del mundo.

6. La mayor parte de dichos acuerdos no cuentan con mecanismos de cumplimiento.  Con el fin de subsanar estas y otras deficiencias en la esfera de la gestión de los asuntos ambientales, se formularon las siguientes recomendaciones:

a) Debería fortalecerse el PNUMA.  No es necesario crear un nuevo órgano ambiental.  Es preferible que el PNUMA sea la dependencia de coordinación en materia de medio ambiente;

b) Con este fin, el mandato del PNUMA, que data de 1972, debería revisarse y modernizarse, al igual que su reglamento;

c) Todos los acuerdos ambientales multilaterales, así como la nueva secretaría que se ocupa de los contaminantes orgánicos persistentes, deberían estar ubicados en el PNUMA;

d) Todos los acuerdos ambientales multilaterales deberían contar con mecanismos eficaces de cumplimiento establecidos inmediatamente después de la aprobación.  Estos mecanismos deberían racionalizarse y centralizarse, y deberían incluir a interlocutores de la sociedad civil;

e) Debería prepararse información sobre los acuerdos ambientales multilaterales y su relación con el PNUMA en términos de fácil compresión para su distribución en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible;

f) Las funciones en materia de medio ambiente de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible deberían transferirse al PNUMA;

g) Una participación significativa de la sociedad civil en la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional debería incluir la posibilidad de influir en los procesos de negociación y cumplimiento, el acceso a la información y la participación en la presentación de los informes nacionales.  Para facilitar dicha participación, debería establecerse una base de datos de grupos de la sociedad civil y deberían elaborarse criterios relativos a la participación de la sociedad civil;

h) Debería crearse un comité directivo de organizaciones no gubernamentales y sociedad civil;

i) Debería procederse a la capacitación en cuestiones de cumplimiento de funcionarios gubernamentales, miembros de la sociedad civil y de la administración de justicia;

j) Algunas de las actividades del PNUMA, en particular proyectos especiales ejecutados por la dependencia del PNUMA de organizaciones no gubernamentales podrían realizarse mediante la creación de fondos fiduciarios.

B.  Financiación

7. El PNUMA se ha transformado de una organización orientada a las cuestiones sectoriales en una organización orientada a cuestiones intersectoriales.  Se planteó la cuestión de si era más eficaz una organización sectorial o intersectorial.  Una de las razones de la falta de fondos asignados al PNUMA era la competencia entre los organismos financiados por las Naciones Unidas y la duplicación de funciones.  Una organización mundial para el medio ambiente podría brindar la ventaja de contar con una fuente de fondos más estable.  Dicha organización sería de mayor interés para los Estados si se dedicase a las funciones críticas tales como el arreglo, la responsabilidad y la reparación en caso de la controversia.  No obstante, será imposible eliminar las cuestiones ambientales de los mandatos de otros organismos de las Naciones Unidas tales como la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

8. Se analizaron varias fuentes de financiación para el PNUMA:  impuestos, financiación del sector de las inversiones y sistemas de garantía de las inversiones.  Es preciso estudiar más a fondo algunos de estos sistemas.  La financiación por el sector privado normalmente es de dos tipos:  contribuciones directas del sector privado o inversiones del sector privado en empresas verdes y desarrollo sostenible.  Otros tipos de financiación por el sector privado son los patrocinios y los premios.  Para que el PNUMA recibiese otros tipos de financiación del sector privado, tendría que ofrecer bienes y servicios ambientales.

9. Debería estudiarse más a fondo el sistema de alivio de la deuda:  con frecuencia los pagos de las deudas se han financiado mediante el saqueo de los recursos básicos naturales de un país.  El beneficio sería general si dichos fondos pudiesen invertirse en el medio ambiente.

10. La conclusión general fue que el PNUMA debería conseguir fuentes de financiación más sostenibles y estables.

C.  Cumplimiento

11. Los mecanismos de cumplimiento se consideraban como inadecuados e incluso inexistentes en algunos acuerdos ambientales multilaterales.  El elevado número de dichos acuerdos era uno de los obstáculos para el cumplimiento y la aplicación.  Los gobiernos estaban sobrecargados por los requisitos de presentación de informes.  En algunos casos, incluso eran contradictorias las obligaciones impuestas por varios tratados.  Actualmente, son principalmente los países en desarrollo los sometidos a presión en cuanto al cumplimiento de los acuerdos y amenazados con la retirada de la ayuda.  Los mecanismos actuales de arreglo de controversias tendían a favorecer los intereses económicos en vez de las cuestiones ambientales.  Además, se centraban en controversias entre Estados y no en las que afectaban a órganos supranacionales.

12. Se recomendó que:

a) Siempre que se llegase a un consenso sobre un acuerdo ambiental multilateral, deberían establecerse simultáneamente mecanismos de cumplimiento.  Los mecanismos de cumplimiento deberían incorporar tanto incentivos como sanciones;

b) Debería fomentarse la función de la información (presentación de informes, verificación, difusión, etc.) como instrumento de cumplimiento;

c) Tanto los países desarrollados como los países en desarrollo deberían estar sometidos a los mismos mecanismos de cumplimiento oficiales y transparentes, que deberían contener también disposiciones de solución de controversias.

13. Se sugirió que a corto plazo:

a) Se fortaleciese la capacidad de los gobiernos, de la sociedad civil y de las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales en las esferas de la información y la verificación;

b) La capacidad de administración de justicia y de la sociedad civil deberían fortalecerse en el derecho ambiental internacional;

c) La sociedad civil debería tener acceso directo al arreglo de controversias;

d) Los países con concepciones análogas deberían establecer una alianza sobre cuestiones críticas de cumplimiento y aplicación.

14. Se formularon las siguientes recomendaciones específicas:

a) Debería convocarse un diálogo conjunto sobre gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional para reunir a los grupos ya consultados separadamente;

b) Deberían elaborarse un conjunto de criterios para los grupos principales en el proceso de múltiples partes interesadas;

c) Deberían estudiarse diversas modalidades de potenciar a la sociedad civil.

D.  Perspectivas para el PNUMA y su mandato

15. El PNUMA debería mantener su función catalítica y tratar también de ser un organismo de ejecución.  Debería encargarse del desarrollo sostenible y no solamente del medio ambiente.  Debería diversificar y ampliar sus estructuras de gestión para incorporar a los representantes de la sociedad civil.  Debería asignar más responsabilidades a las organizaciones no gubernamentales y otros organismos asociados.  Debería ayudar a los gobiernos de los países en desarrollo a cumplir sus obligaciones de presentación de informes (haciendo las obligaciones más sencillas), así como a participar más eficazmente en las negociaciones mundiales relativas al medio ambiente.  Debería ser totalmente transparente haciendo su información presupuestaria fácilmente accesible.  Debería contar con fondos previsibles y sostenibles que le permitiesen cumplir su misión.

II. CUESTIONES Y PERSPECTIVAS FUNDAMENTALES 
DESTACADAS EN LAS CONSULTAS

16. Las dos principales cuestiones con las que se enfrentaron los participantes en la reunión fueron:  ¿Cuáles eran las deficiencias actuales en la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional 
y cuáles eran las opciones para el futuro?  Los gobiernos se estaban esforzando en abordar 
los problemas, y habían expresado sus propias opiniones por separado en el informe del 
Director Ejecutivo, pero necesitaban perentoriamente asesoramiento, apoyo y acción de la 
sociedad civil en apoyo de sus esfuerzos.

17. Algunos participantes observaron que desde 1990 se habían producido numerosos acuerdos jurídicamente vinculantes, y que había llegado el momento de conceder prioridad a su aplicación mediante mecanismos para fomentar el cumplimiento que incluyesen un componente de arreglo de controversias.

18. Debería conseguirse apoyo financiero, técnico y político para aplicar los acuerdos existentes.

19. Además, era necesario una mayor desarrollo de las políticas en dos esferas:  el establecimiento de normas jurídicamente vinculantes para regular la actuación de corporaciones supranacionales, y el establecimiento de acuerdos jurídicamente vinculantes en agricultura, cuyo objetivo fuese la prohibición de subsidios de abaratamiento artificial y exportación, evitando la biopiratería y fortaleciendo aún más los regímenes actuales sobre plaguicidas y organismos genéticamente modificados.  El tipo de agricultura no sostenible que se fomenta en el Norte está conduciendo a la destrucción de las economías agrícolas en los países en desarrollo.

20. Las decisiones de la Organización Mundial del Comercio (OMC) se consideraban detrimentales para la aplicación de los acuerdos de desarrollo sostenible.  La OMC tenía un Comité de Comercio y Medio Ambiente, pero se había inclinado a tener en cuenta las repercusiones negativas del desarrollo sostenible en el comercio en lugar de la repercusiones negativas del comercio en el desarrollo sostenible.

21. Actualmente, existen cuatro problemas principales en el sistema de gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional:  acción colectiva deficiente, fragmentación, deficiente autoridad y legitimidad insuficiente.  El perfeccionamiento de la situación institucional no resolvería adecuadamente estos problemas estructurales, y sería necesaria una arquitectura alternativa de gestión.

22. Varios principios fundamentales deberían constituir los cimientos de la reforma institucional, subsidiariedad, integración política, participación de amplia base, transparencia y responsabilidad.

23. En vez de concebir nuevas dependencias institucionales enmarcadas en las actuales estructuras y multiplicar los órganos medioambientales ya existentes, el sistema actual de gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional debería reconfigurarse radicalmente para ajustarse a los múltiples niveles de gestión.

24. Lo que era necesario es la consolidación de algunas instituciones, la coordinación de las funciones y actividades de otras, y el establecimiento de relaciones consultivas permanentes con el resto, siendo el núcleo de este nuevo mecanismo institucional una “red de política pública mundial” que garantice la amplia representación, la participación significativa, la transparencia y la responsabilidad.

25. Finalmente, el fortalecimiento y revitalización de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional requiere una voluntad política más enérgica, y la voluntad política solo se genera cuando suficientes personas se deciden a exigir a las elites políticas.  Por lo tanto, el futuro de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional y la sostenibilidad  de la vida en el Planeta dependen de la capacidad de los grupos de la sociedad civil para atraer y encauzar la influencia de las personas a las que representan. 

26. El proceso de mundialización había debilitado significativamente la capacidad de los países para protegerse contra sacudidas exógenas.  Muchos gobiernos se encontraron insuficientemente preparados para solventar el creciente número de problemas que rebasan las fronteras geográficas y requieren una respuesta internacional coordinada y las instituciones mundiales fueron incapaces de orientar el proceso de negociación, arreglo de controversias y normalización.  Esta situación se tradujo en lo que se denominó con frecuencia una crisis en la gestión de los asuntos ambientales a nivel mundial. 

27. ¿Qué es pues la gestión mundial y como puede mejorarse?  Una teoría se centró en la forma, manteniendo que la gestión mundial era principalmente una cuestión de asignar y desarrollar funciones y capacidades intergubernamentales apropiadas.  Otra perspectiva definió la gestión mundial en función de la relación entre el Estado y la sociedad civil, mientras que una tercera la consideró como la ordenación de los regímenes de gestión de tal modo que se aumentasen la legitimidad y la eficacia.

28. A pesar de sus distinciones, estos tres puntos de vista coincidieron en que existía la gestión mundial en la interfaz entre los procesos ascendentes y descendentes.

29. Como contraste, la mayor parte de la literatura dedicada a la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional se centró en el enfoque descendente, según el cual un mejoramiento de la gestión debería lograrse mediante la reforma de las instituciones gubernamentales y relacionadas con los gobiernos.  No obstante un reducido pero creciente número de órganos de la literatura se dedicó a tratar de formalizar el papel de la sociedad civil en el proceso de gestión.

30. Si bien todas las teorías estuvieron de acuerdo en que existía una crisis en la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, difirieron en cuanto a las causas del problema.  La principal perspectiva consideró la crisis como derivada de deficiencias institucionales, y, por lo tanto, abogó por la reestructuración de las instituciones como solución.

31. Dicha reestructuración podría adoptar una de estas tres formas:  una organización ambiental mundial, un PNUMA revisado o una reorganización de las organizaciones intergubernamentales que se ocupan del medio ambiente con el PNUMA como centro.  La teoría que estimó la gestión mundial en función de la relación entre el estado y la sociedad civil, consideró el problema como causado por una falta de apoyo popular o político a la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.  En este caso la solución propuesta consistía en crear una base social para las medidas ambientales.

32. Se han sugerido tres métodos para conseguir este objetivo:  redes temáticas mundiales, redes mundiales de política pública u ordenación del régimen.  Los enfoques orientados hacia las redes se concentraron en maximizar los efectos de la voluntad política y el apoyo público ya existentes.  Dicho sistema se basaría en un programa incremental de cambio, es decir, un programa que se base en la voluntad política existente e integrase el programa ambiental en metas sociales y económicas más amplias. 

33. El Pacto Mundial del Secretario General podría ser la plataforma mediante la que el PNUMA pudiera establecer vínculos el círculo empresarial y la sociedad civil.

34. Se expresaron preocupaciones por el diferente tratamiento de la sociedad civil en diversos organismos y conferencias de las Naciones Unidas.  En la reciente Conferencia sobre países menos adelantados, las organizaciones no gubernamentales habían quedado excluidas del contacto con las delegaciones gubernamentales, por contraposición a otros foros donde había sido posible la libre interacción.

35.
Se señaló que la voluntad política no era feudo exclusivo del gobierno, sino que existía en muchos sectores.  Los grupos de la industria y de la sociedad civil podían dar muestras de un alto grado de voluntad política, y debería aprovecharse cuando ya existiese.

36.
Se mencionaron casos de duplicación de los procedimientos de presentación de informes.  Se citó el caso de los participantes en el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes en cuyo marco se iba a establecer un órgano subsidiario para evaluar ciertos productos químicos, mientras que el Convenio de Rotterdam sobre consentimiento fundamentado previo ya disponía de un órgano subsidiario provisional que podría considerarse que desempeñaba funciones análogas.

37.
Al mismo tiempo, el fenómeno de compartimentalización había dado como resultado el establecimiento de departamentos gubernamentales para ocuparse de la capa de ozono, la diversidad biológica, el cambio climático etc. tanto en los países desarrollados como en desarrollo, y la proliferación de dichos departamentos significaba que muchos de ellos eran ineficaces.

38.
Los participantes procedentes de países en desarrollo se lamentaron de que, a pesar del hecho de que no podían contar con fondos para desarrollar programas encaminados a proteger el medio ambiente, parecía haber siempre mucho dinero disponible para reuniones.

39.
También se mencionó la duplicación de actividades del PNUMA y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.  Muchos participantes sugirieron que la labor de la Comisión podría ser desarrollada por el PNUMA.  Los que se opusieron a la sugerencia estimaron que el medio ambiente y el desarrollo no deberían separarse.

40.
Los participantes estimaron que el PNUMA tenía mayor capacidad que una serie de otras instituciones cuyo mandato era trabajar en la esfera del medio ambiente, pero que el PNUMA se había mantenido en un segundo plano y debería hacerse valer más, siguiendo el ejemplo del PNUD.

41. Otros consideraron que una parte más importante del trabajo del PNUMA podría ser realizado a través de organizaciones no gubernamentales, citando el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), que había aprovechado con mucho éxito las capacidades de dichas organizaciones.  También se hizo notar que las comunidades confesionales desarrollaban una función muy importante en muchas sociedades, y que deberían hacerse mayores esfuerzos para comprometerlas en la protección del medio ambiente.

CONSULTAS DE EXPERTOS SOBRE LA GESTIÓN DE LOS 
ASUNTOS AMBIENTALES A NIVEL INTERNACIONAL
CAMBRIDGE, 28 Y 29 DE MAYO DE 2001

RESUMEN DE LA PRESIDENCIA

1.
Los participantes intercambiaron opiniones sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional en el contexto de la naturaleza multidimensional del desarrollo sostenible.  La reunión no elaboró posiciones de consenso para recomendar al Grupo Intergubernamental de Ministros sobre gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional ya que no contó con tiempo suficiente para estudiar todos los puntos de importancia.  No obstante, a todos los participantes no les cupo duda de que sería muy difícil iniciar medidas que afectarían a los principales órganos de las Naciones Unidas establecidos en virtud de la carta de las Naciones Unidas, como el Consejo Económico y Social y el Consejo de Administración Fiduciaria.  La opinión general fue que sería prematuro en esta etapa convertir al PNUMA en un organismo especializado.  Se consideró como posibilidad para mejorar la gobernanza del desarrollo sostenible el agrupamiento de los convenios ambientales multilaterales y también se opinó que otra posibilidad promisoria sería agrupar funciones de aplicación determinadas.

2.
La mayoría de los participantes opinó que la integración y el equilibrio de las cuestiones económica, social y ambiental eran fundamentales para el desarrollo sostenible.  Varios participantes opinaron que el cambio que se había producido en relación con la cuestión del medio ambiente, en el sentido de que ahora se consideraban al medio ambiente y al desarrollo como componentes interdependientes, confirmaba el reconocimiento de que la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional se relacionaba directamente con el desarrollo sostenible.  En ese contexto, se señaló que los acuerdos ambientales multilaterales deberían tomarse como instrumentos para lograr los objetivos del desarrollo sostenible.  Los participantes hicieron un hincapié considerable en el fortalecimiento del régimen internacional en la esfera del medio ambiente y el desarrollo sostenible y se refirieron especialmente al carácter intersectorial del desarrollo sostenible.

3.
Los participantes destacaron la rápida evolución de los acuerdos ambientales multilaterales desde que se adoptara el Programa de Montevideo en 1982.  En su mayoría opinaron que se había agudizado la necesidad de dar más coherencia a la estructura actual, en particular para aprovechar las sinergias y los vínculos y evitar decisiones antagónicas.  En ese sentido, hubo un fuerte apoyo a la idea de aplicar un criterio de "agrupamiento" en relación con los acuerdos ambientales multilaterales para que se convirtieran en instrumentos más eficaces y coherentes.

4.
Hubo un amplio debate sobre cómo aplicar ese criterio de agrupamiento.  El acuerdo general fue que se podrían tomar algunas medidas a corto plazo, mientras que otras sólo se podrían realizar a largo plazo.  Por ejemplo, los acuerdos ambientales multilaterales se podrían dividir por grupos temáticos, como la atmósfera, productos químicos, diversidad biológica, recursos de agua dulce y océanos.  También se podría elaborar un criterio funcional, concentrándose en la aplicación de funciones determinadas de los acuerdos ambientales multilaterales, tales como la creación de capacidad, la evaluación científica, las funciones de gestión administrativa y la presentación de informes en común, según proceda.

5.
Algunos participantes subrayaron la necesidad de que ese agrupamiento se hiciera con cautela para no desaprovechar los beneficios de la especialización propia de los distintos acuerdos y no desatender las diferencias en términos de alcance, participación y presentación de informes de los convenios.  En general se opinó que el agrupamiento debería seguir criterios claros basados en una evaluación de las deficiencias existentes.  También se señaló que este agrupamiento traería consecuencia para los programas no incluidos en los mandatos de los acuerdos ambientales multilaterales.

6.
Algunos participantes opinaron que había sólidas razones que justificaban ubicar en un mismo lugar a las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales para aumentar los vínculos entre ellas y simplificar los procesos administrativos.  En opinión de otros, no se obtendrían grandes beneficios con esa reubicación.  También se consideró que el criterio de agrupamiento debería formularse a distintos niveles.

7.
Se debatieron varias cuestiones con respecto a la elaboración de un criterio de agrupamiento que podría tener en cuenta las características especiales de cada acuerdo ambiental multilateral y, al mismo tiempo, determinara esferas en que las actividades conjuntas podrían resultar beneficiosas.  Si bien se consideró que la coordinación seguía siendo muy importante, con ese criterio se podrían obtener beneficios funcionales concretos.  Algunas de esas funciones podrían realizarse en el marco del mandato otorgado al PNUMA para coordinar los acuerdos ambientales multilaterales.  Varios participantes destacaron la conveniencia de que el agrupamiento se hiciera a nivel regional.  Se mencionó la viabilidad de esta opción dentro de la Comisión Económica para Europa y se hizo referencia al reciente problema de la lluvia ácida en Asia.

8.
El grupo debatió las amplias consecuencias institucionales de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional y las distintas ideas relativas a modificar las funciones, mandatos y estructuras de los órganos existentes, concentrándose en el Consejo de Administración del PNUMA y en la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, así como en los resultados potenciales de la Conferencia de Johanesburgo.  El grupo reconoció, no obstante, que esa gestión podría acarrear cambios en varias organizaciones del sistema de las Naciones Unidas pero que, como se mencionó anteriormente en el párrafo 1, sería muy difícil adoptar medidas que afectaran la Carta de las Naciones Unidas y los principales órganos de las Naciones Unidas (Consejo Económico y Social, Asamblea General de las Naciones Unidas y Consejo de Administración Fiduciaria).

9.
En relación con la cuestión de convertir al PNUMA en un organismo especializado, la mayoría de los participantes propuso que se reseñaran claramente las ventajas y desventajas de adoptar una medida de esa índole.  Salvo algunas excepciones, se consideró que otorgar al PNUMA la condición de organismo especializado en esta etapa, como resultado de las decisiones adoptadas en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, era, como mínimo, prematuro; muchos opinaron que incluso a largo plazo esa opción no sería ni práctica ni deseable.  Se presentaron otras alternativas con respecto al PNUMA, como convertirlo en una Organización Mundial para el Medio Ambiente o elaborar y fortalecer en mayor medida sus funciones como Programa de las Naciones Unidas.  Varios participantes sugirieron que a medida que se fueran definiendo con más precisión las funciones programáticas del PNUMA durante los debates sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional se iría formando la base para la adopción de decisiones futuras sobre las consecuencias jurídicas y financieras.  En general la opinión fue que los arreglos futuros sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional deberían hacerse a distintos niveles, y que las funciones deberían corresponder específicamente a los niveles local, nacional, regional y mundial.  También se reconoció que en esas decisiones tendrían un peso fundamental las oportunidades para obtener financiación.  Algunos participantes instaron a que se formularan propuestas decididas para fortalecer el papel y la voz del PNUMA en la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional y a que se estudiara desde una nueva perspectiva la cuestión de la composición universal del Consejo de Administración.

10.
Con respecto a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, al igual que en el caso del Consejo de Administración del PNUMA, el grupo señaló que existían tanto puntos débiles como fuertes. Se manifestó un cierto apoyo a la tarea de definir mejor el mandato y las actividades de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para aprovechar sus ventajas potenciales, pero varios participantes pusieron en tela de juicio el valor de la Comisión y señalaron que en su seno no se abordaban en forma adecuada los aspectos económico y social del desarrollo sostenible.

11.
Con respecto a la cuestión de la coordinación, varios participantes propusieron que se fortalecieran el mandato y las directrices del Grupo de Gestión Ambiental para elaborar de forma más coordinada los programas y para que pudiera proponer qué órganos deberían ocuparse de las nuevas cuestiones.

12.
La opinión generalizada fue que era importante reforzar la participación de los interesados directos en una organización de gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.

13.
Los participantes señalaron la necesidad de examinar dos requisitos financieros independientes:  la aplicación del programa de desarrollo sostenible, especialmente en los países en desarrollo, y el funcionamiento de las instituciones ambientales internacionales, en particular el PNUMA.

14.
Con respecto a las necesidades y requisitos de las operaciones de las instituciones ambientales internacionales, los participantes hicieron hincapié en que la financiación predecible y sostenible seguía siendo un requisito previo para poder cumplir con las expectativas.  Esa financiación podría ser predecible si, por ejemplo, se establecieran un presupuesto adecuado y un sistema de cuotas indicativas para todos los Estados Miembros, que podría basarse en la escala de cuotas de las Naciones Unidas que ya se aplicaba a los fondos fiduciarios de ciertos acuerdos ambientales multilaterales.  Los participantes estuvieron de acuerdo en que los arreglos en vigor para las contribuciones voluntarias al fondo para el medio ambiente del PNUMA eran inadecuados y las sumas recibidas eran muy inferiores a lo que se requería para aplicar el mandato del PNUMA.  También se mencionó la necesidad de recibir apoyo financiero directo con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para sufragar los gastos de administración de la secretaría del PNUMA.

15.
Con respecto a las necesidades financieras para aplicar el programa de desarrollo sostenible, los participantes se refirieron a los requisitos anuales planteadas en el proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y señalaron que los recursos efectivos procedentes de todas las fuentes eran muy inferiores a ellos.  Los participantes señalaron la tendencia evidente de canalizar cada vez más la financiación destinada al medio ambiente a través del FMAM.  Varios participantes destacaron la necesidad de que el FMAM fuera más transparente y señalaron que el Fondo estaba evolucionando y en la reunión de su Asamblea se examinarían algunos cambios institucionales.  Muchos participantes opinaron que esta tarea se debería integrar al examen en curso del estado de la gobernanza ambiental internacional.  En el debate también se tuvieron en cuenta las actividades del Fondo Multilateral para el Protocolo de Montreal y del Mecanismo Mundial de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación.

LISTA DE EXPERTOS PRESENTES EN LAS CONSULTAS DE CAMBRIDGE

Sr. John Ashe (Antigua y Barbuda), Embajador y Representante Permanente Adjunto, Misión Permanente de Antigua y Barbuda ante las Naciones Unidas

Sr. Cletus Avoka (Ghana), ex Ministro de Medio Ambiente

Sr. Frank Biermann (Alemania), Departamento de Sistemas Sociales, Instituto Potsdam de Investigaciones sobre el Impacto Climático

Sr. Duncan Brack (Reino Unido), Jefe del Programa de Energía y Medio Ambiente del Instituto Real de Relaciones Internacionales

Sr. Raúl A. Estrada-Oyuela (Argentina), Embajador y Representante Especial para las negociaciones internacionales sobre el medio ambiente – Presidente de las Consultas de Expertos

Sr. Moritaka Hayashi (Japón), Profesor de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Waseda/ex Director General Adjunto de la FAO para las pesquerías

Sr. Jiri Hlavacek (República Checa),  Viceministro de Medio Ambiente/Director General de Relaciones Internacionales

Sra. Joy Hyvarinen (Finlandia), Sociedad Real para la Protección de las Aves/Instituto Real de Relaciones Internacionales, Programa de Energía y Medio Ambiente

Sra. Lee A. Kimball (Estados Unidos de América), Consultora independiente en derecho ambiental internacional

Sr. Philippe Le Prestre (Canadá), Profesor del Instituto de Ciencias Medioambientales de la Universidad de Quebec

Sr. Adil Najan (Pakistán), Profesor de la Universidad de Boston

Sr. Beat Nobs (Suiza), Embajador y Jefe de la División de Relaciones Internacionales del Organismo Suizo para el Medio Ambiente, Bosques y Paisajes

Sr. Rajendra K. Pachauri (India), Director del Instituto Tata de Energía y Recursos

Sr. Mohammad Reza Salamat (República Islámica del Irán), Consejero de la Misión Permanente de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas

Sr. K.M. Sarma (India), ex Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono

Sra. Mitzi Gurgel Valente da Costa (Brasil), Consejera de la División de Medio Ambiente del Ministerio de Relaciones Exteriores
Sr. Andrey M. Vavilov (Federación de Rusia), Consultor, Academia Diplomática

Sr. Jerry Velasquez (Filipinas), Coordinador de programas, Centro Mundial de información sobre el medio ambiente de la Universidad de las Naciones Unidas
Sr. Konrad Von Moltke (Alemania), Experto de categoría superior del Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible
Sr. John Waugh (Estados Unidos de América), Oficial superior de programas de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), Oficina de Washington

Nota:  Los expertos participaron en las consultas a título personal.
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